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NI RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

46911 11001600001920160267600 0025 14/04/2024 Fijaciòn en estado
BETANCURT QUIROGA - CARLOS ESTIVEN  : AI 1314 DEL 18/10/2024 DECLARAR que la pena de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas se ha EXTINGUIDO y por tanto ha 

operado la REHABILITACIÒN. ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/04/2024)//ARV CSA// 

52947 11001600001720191366400 0025 14/04/2024 Fijaciòn en estado

VELASCO BEDOYA - SANDRA PATRICIA  : AI 1631 DEL 14/12/2024, DECLARA LA EXTINCION POR LIBERTACION DEFINITIVA. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA DEL 12/04/2024 SE ALLEGA 

POR PARTE DEÑ ESCRIBIENTE AUTO JUNTO CON CONSTANCIA DE NOTIFICACION Y/O COMUNICACION, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL). ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

15/04/2024)//ARV CSA//  

52947 11001600001720191366400 0025 14/04/2024 Fijaciòn en estado

VELASCO BEDOYA - SANDRA PATRICIA  : AI 1632 DEL 14/12/2024  DECLARA QUE LA PENA DE INHABILITACIÓN PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS SE HA EXTINGUIDO, POR 

TANTO, HA OPERADO LA REHABILITACIÒN. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA DEL 12/04/2024 SE ALLEGA POR PARTE DEÑ ESCRIBIENTE AUTO JUNTO CON CONSTANCIA DE NOTIFICACION 

Y/O COMUNICACION, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL). ( SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/04/2024)//ARV CSA//  

ARAMIREV

12/04/2024

15/04/2024
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ESTADO DEL 15-04-2024_1

J25 - EPMS



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

Repúblicade Coifflnbia
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LEY 906 DEL 2004

Número Unico: 11001-60-00-019-2016-02$76-00

Número Interno: (46911)
CONDENADO: CARLOS ESTIVEN BETANCURT QUIROGA

Cédula de Ciudadanía: 1012408159

DELITO: FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES
Auto Interlocutorlo: 1314

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendoi ramaiüdicial.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono {1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C. Octubre dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Procede de oficio el Despacho, a decidir sobre la rehabilitación de las penas
accesorias impuestas a CARLOS ESTIVEN BETANCURT QUIROGA portador de
la Cédula de Ciudadanía No. 1.012.408.159.

ANTECEDENTES

CARLOS ESTIVEN BETANCURT QUIROGA, fue condenado mediante fallo
emanado del JUZGADO 48 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO de esta

ciudad, el 6 de Junio de 2018, a la pena principal de 24 meses de prisión, a la
accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas y la prohibición de portar
armas de fuego por el mismo lapso de la pena principal, como penalmente
responsable del delito de FABRICACION, TRÁFICO O PORTE ILEGAL DE
ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES, a quien le concedida la suspensión
condicional de la ejecución de la pena.

En firme la sentencia, correspondió por reparto su ejecución a este Despacho,
donde el 16 de enero del 2019 se avocó conocimiento, se informó lo pertinente a
las partes y se requirió al condenado para que acredita el pago de la caución por
valor de un (01) SMLMV, y suscribiera diligencia de compriso.

BETANCURT QUIROGA acreditó el pago de un (01) salario minimo legal mensual
vigente, caución impuesta al momento de concedérsele la suspensión condicional
de la ejecución de la pena, mediante póliza judicial NB 100339901 expedida por
Seguros Mundial, y suscribió diligencia de compromiso el 09 de junio del 2021 por
un periodo de prueba de 02 años.

CONSIDERACIONES

Prescribe e! artículo 53 del Código Penal, que el cumplimiento de las penas
privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de !a libertad, se
aplicará y ejecutarán simultáneamente con ésta.

Conforme lo anterior, teniendo en cuenta que ha transcurrido el tiempo necesario
para la extinción de las penas accesorias, amén que la pena principal ya se cumplió
y así fue decretada mediante auto de esta misma fecha, este Juzgado declarará
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que la pena de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas se
ha EXTINGUIDO y por tanto ha operado la REHABILITACIÓN a favor de CARLOS
ESTIVEN BETANCURT QUIROGA.

En firme la presente determinación, se librarán las comunicaciones previstas en el
artículo 482 del Código de Procedimiento Penal, esto es, a las entidades a las que
se les comunicó de la sentencia y a la Registraduria Nacional del estado Civil, para
que hagan las anotaciones del caso.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR que la pena de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas se ha EXTINGUIDO y por tanto ha operado la
REHABILITACIÓN en favor de CARLOS ESTIVEN BETANCURT QUIROGA.

SEGUNDO.- En firme esta decisión, líbrense las comunicaciones previstas en el
articulo 482 del C.P.P.

TERCERO." Contra la presente decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JUEZ

la lidia Nollf-'" No.
15 m aiiz"!

Laanteripr p-^.

El —



Rima fudidi!
Corae^ Superior de la Judiiatura

República át Cobmbia SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiüdícial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1)2832273

Edificio Kaysser

BOGOTA D.C., 30 de Ootutire de 2023

SEÑOR(A)
CARLOS ESTIVEN BETANCURT QUIROGA
CRA 80 I NRO 47 B 57 S BARRIO CLASS ROMMA BOGOTA DC
Bogotá - Cundinamarca s.
TELEGRAMA N' 1736

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 46911
REF: PROCESO: No. 110016000019201602676

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LACALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIAS'«'DE CCTUBRE DE 2023 Al 13f3-V iai4 EN EL CUAL SE ORDENA LA
EXTINCION DE LA PENA Y REHABILITACION DE FUNCIONES PUBLICAS. -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN SE
ADVIERTE QUE EN CASO OE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO QUE
SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESAFECHA, INFORMACIÓN QUEPODRÁ CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS tillüS:/i'DfOCesos.ramaiudicial.üQV.co'i6Drtis/booolaieDn's/curiectar.aso. EN CASO
QUE UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO
CASO DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudic¡al.gov.co, INFORMANDO EL
CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLICITUD _ PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
ventanllta2cweMnr*'»«i%trt*o¡.rainaiudicial.Qov.eo

ALVARO MAURlf10 DUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE I



Ram« Judicial
Coluejo Superior de b Judicatura

Repúblicadf Gsknnbia m/j! SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS AOMiNISTRATIVOS
JUZGADO 025 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email '/enlaniHa2csieDfnsbla@c&ndoi.ramaiudicial.aov.co
CALLE 11 NO . 9 A-24 KAYSSER

Telefax; 2832273

BOGOTA D.C.. 30 de Octubre de 2023

DOCTOR(A)

JAVIER VICENTE CORRERDOR

Casa de Gobierno Calle 5 No 7-70 Palacio Municipal PERSONERIA MUNICIPAL DE
ZIPAQUIRA - Cundinamarca
TELEGRAMA N' 1737

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 46911

REF; PROCESO: Kto. 110016000019201602676

CONDENADO: CARLOS ESTIVEN BETANCURT OUIROGA

1012408159

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIOeNCIAS 18 DE M;TUBRE DE 2023 AI,. 1313 Y 1314 EN EL CUAL SE ORDENA LA
EXTINCION DE LA PENA Y REHABIUTACION OE FUNCIONES PUBLICAS. -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN SE
ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE
SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA INFORMACIÓNQUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINAWEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS httcis://Drocesos.rama»iLlicial.gov.co/ieDms/boaolaieoms/i:o»eclar asu. EN CASO
QUE ÜD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO
CASO DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03Bjcpbt@cendo].ramajudlcial.gov.co, INFORMANDO EL
CORREO Eli?arRÓNICO AL CUAL AUTOR(ZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOUCmiD/ I PUIBB^ SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
ventan{lte2isiepii^>'*"^^"«i.ramaiudicial.gov.co

ALVARO MAURU
ESCRIBtEr>(TH 1

;iO DUARTÉ GONZALEZ



12/4/24, 14:04 Correo: Afvaro Mauricio Duarfe Gonzatez - Outtook

RE: NI 46911 - 25 Al 1313 Y1314 - CARLOS ESTIVEN BÉTANCURT QUIROGA - EXTINCION YREHABILITACJON

Mana Yazmir^ Cruz Mahecha <mycruz@procuradiJria.gov.co>
Sab 28/10/2023 1045

Para:Alvaro Mauricio Duarte Gonzaie2 <aduartego@cendoj ramajudicial gov.co

HOY 28 /10/2023 MINISTERIO PUBLICO SE NOTIFICA DEL AUTO 1313 DEL 18DE OCTUBRE DE 2023, PROFERIDO POR ElJUZGADO 25
DE EPMS, FIGURANDO COMO CONDENADO CARLOS ESTIVEN BETANCURT QUIROGA

HOY 28/10/2023 MINISTERIO PUBLICO SE NOTIFICA DEL AUTO 1314 DEL 18 DE OCTUBRE DE 2023, PROFERIDO POR EL JUZGADO 25
DE EPMS, FIGURANDO COMO CONDENADO CARLOS ESTIVEN BETANCURT QUIROGA

k María Yazmin Cruz Mahecha
Procurador Judicial I

5K «iW Procuraduría 379 Judicial IPara El Ministerío Publico En Asuntos Penales Bogotá

PBX:+57 601 587-8750 Ext IR: 14620

IJjj^ Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 803
•flÜ Ora. 5" # 15 -80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte Gonzale: <aduartego@)ceridoj.ramajudtcial.gov.co>

Enviado: viernes, 27 de octubre de 2023 3:50 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mvcfuz@procufadufia.gov,co>

Asunto: NÍ46911 - 25 Al 1313 Y 1314 - CARLOS ESTIVEN BETANCURT QUIROGA - EXTINCION Y REHABILITACION

Buenas tardes doctora, se remite Al 1313 Y1314 - CARLOS ESTIVEN BETANCURT QUIROGA • EXTINCION VREHABILITACION, para su
notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los

Juzgado de Ejecución de Penas v Medida de Seguridad Bogotá

Secretaria N° 3

Seinfomia queestecorreo NOESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: porlotanto sesolicita dirigirlas al correo;
ventaniUa2csiepmsbta((i.cendo¡.rama¡udicial.eov.co ó en sudefecto direciamenie a) correo del despacho que requiere la

información. Adicionalmente.se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que. si el servidor

detecta que el arch¡\'o contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de corroo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia Si no es el destinatario de
este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo ai remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerio podria tener coiisecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las oue le auliouen. Si es el destinatario, le corresoonde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adiimtos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
coireo. considere si es realmente nectario hacerio, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias

ht^s://outlook.office-Com/maiyid/AAQkADtkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhiMDRINwAQAIYT4VogcyZMiTiWn6JzyPt%3D



12/4/24,14:04 Correo; Alvaro Mauricio OuarteGonzález - Outlook

legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si esel destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, susdocumentos y/o archivos adjuntos, a noserque exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como unarchivo digital. *"""-"NOTICIA DE CONFORMIDAD""""'* Este mensaje (incluyendo cualquier anevo) contiene
información confidencial de ia Procuraduría General de la Nación yseencuentra protegida par la Ley. Sólo puede ser utilizada por
elpersonal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook.office.co(tVmail/id/AAQkADIkODU0ZWU0LTMyODaNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzh}MDRINwAQAIYT4VogcyZMiT¡Wn6J2yPI%3D



Riutiii|odid«]
Comc^ Superi<» de la

Rrpúblira de CdotnbU

LEY 906 OE 2004

Número Único: 11001-60-00-017-2019-13664-00
Número Interno; (52947)
CONDENADA: SANDRA PATRICIA VELASCO BEDOYA
Cédula de Ciudadanía: 66882877

DELITO: TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES
Auto Interlocutorio: 1631

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eico25bt@üendot.ramaludicial.aov.co

Calle 11 No. 9a • 24 Teléfono (1) 3422586
Edificio Kaysser

Bogotá D.C. Diciembre catorce (14) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISION

Procede el despacho a decidir sobre la viabilidad de decretar la Extinción por
Liberación Definitiva de ia pena impuesta a SANDRA PATRICIA VELASCO
BEDOYA, en atención al oficio allegado por la Policía Nacional.

ANTECEDENTES

SANDRA PATRICIA VELASCO BEDOYA, fue condenada por preacuerdo,
mediante fallo emanado del Juzgado 2 Penal del Circuito de Conocimiento de esta
ciudad, el 27 de abril de 2021, a la pena principal de 50 meses de prisión, multa de
75 s.m.l.m.v, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como penalmente
responsable del delito de TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES, a quien le fue negada la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

En firme la sentencia, correspondió por reparto su ejecución a este Despacho,
donde el 13 de agosto del 2021 se avocó conocimiento, se informó lo pertinente a
las partes y se solicitó la documentación que obrara en la hoja de vida de la
condenada, al penal.

El despacho mediante auto calendado 07 de julio de 2023, le concedió ta libertad
condicional, señalando que para ese entonces habla descontado un total de 48
meses, 29 días, 09 horas de la pena impuesta, quedando sujeta a un periodo de
prueba 1 mes, 15 horas.

VELASCO BEDOYA acredito el pago de la caución por ($50.000) pesos, impuesta
al momento de concedérsele el citado subrogado, con póliza judicial NB100351453
de la Compañía Mundial de Seguros, y suscribió diligencia de compromiso el 12 de
julio del año en curso.



Rnrf* Judicial
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/ República de Qdombis 4^
CONSIDERACIONES

Para el presente caso, tenemos que, este despacho judicial en auto del 07 de julio
de 2023. le concedió a SANDRA PATRICIA VELASCO BEDOYA la libertad
condicional, por un periodo de prueba de 1 mes, 15 horas, tiempo que a la fecha ya
feneció.

Loanterior, en atención a que el 12 de julio del 2023, VELASCO BEDOYA suscribió
diligencia de compromiso, por un periodo de prueba de 1 mes, 15 horas, y al día de
hoy han trascurrido 05 meses, 02 días.

Señala entonces el articulo 67 de la Ley 599 de 2.000:

"Art. 67.- Trascurrido el periodo de prueba sin que el cor}denado incurra
en las conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda
extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución
judicial que así lo determine"

Es así que, de conformidad con lo previsto en el artículo 67 de la Ley 599 de 2.000,
transcurrido el período de prueba fijado al conceder libertad condicional, es decir, el
1 mes y 15 horas, sin que el condenado incumpla las obligaciones impuestas en el
Art. 65 del C.P., la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que
así lo determine.

Como prueba de que SANDRA PATRICIA VELASCO BEDOYA, no incumplió con
el periodo de prueba del que gozaba, fue allegado por parte de la Policía Nacional
el Oficio N°20230534677 / ARMO - GRUCI - 1.9 de fecha 20 de noviembre del
2023, en el que registran los antecedentes penales y/o anotaciones, sin novedad
alguna.

Respecto a la multa impuesta por valor de 75 s.m.l.m.v, obra oficio N°EP-0-31307
de fecha 02 de agosto del 2021, dirigido a la oficina de Cobro Coactivo - Dirección
Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de esta ciudad.

Asi las cosas, se pudo verificar que SANDRA PATRICIA VELASCO BEDOYA,
cumplió todas y cada una de las obligaciones impuestas en la providencia citada.

Como de las pruebas relacionadas se establece que la sentenciada dio
cumplimiento a las obligaciones impuestas, se debe proceder, conforme a las
disposiciones mencionadas a ordenar la liberación definitiva de la condena que en
este momento pesa en su contra, la comunicación de esta determinación a las
autoridades que conocieron del fallo condenatorio. Oficíese en tal sentido.

Finalmente, se ordena que una vez cobre firmeza la providencia, se expida el
respectivo paz y salvo a nombre de la aqui condenada, en respuesta a la solicitud
que realizara.

En méritode loexpuesto, el JUZGADOVEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR en favor de SANDRA PATRICIA VELASCO

BEDOYA, la EXTINCIÓN por LIBERACIÓN DEFINITIVA de la pena privativa de la
libertad impuesta en el fallo indicado en precedencia.
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SEGUNDO.- ORDENAR que una vez ejecutoriada !a presente decisión se
comunique de ella a las autoridades que conocieron del fallo, y se expida el
respectivo paz y salvo a favor de SANDRA PATRICIA VELASCO BEDOYA.

TERCERO.- CUMPLIDO lo anterior y previo registro devuélvase la actuación
al Juzgado de conocimiento para la unificación y archivo definitivo de las diligencias.

CUARTO.- De la multa, obra oficio N°EP-0-31307 de fecha 02 de agosto del
2021, dirigido a la oficina de Cobro Coactivo - Dirección Ejecutiva Seccional de
Administración Judicial de esta ciudad.

QUINTO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SAMUEL

JUEZ

•LGADO

Of s^rv,c.,
= I''Ciic.inn (it. p,

la lecha

Laanferiorpj».
' 5ASR 20;)



16/1/24,16:53 Correo: Martha Isabel Culma Soacfia • OutíooK

AI1631 - Al 1632 DE 14-12-2023//NOTIFICACIÓN//Número Úrtico: 11001-60-00-017-2019-13664-00 Número Interno: (52947) CONDENADA;
SANDRA PATWCIA VELASCO BEDOYA Cédula de Ciudadanía; 66882877

p postmasfer@procjraduria.gov.co
Para postmaster@)procur¿dur¡a.gov co

Q An631 - Al 1632DE U-12-Z,. •
d« Outfook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Mdr 16/01«M4 6;04

A$unto: A11631 - AI 1632 DE 14-12-2023//NO"nFICAaÓtg//Número Únto; U001-60-00-017-2019-13664-00 Número Interno; (S2947) CONDENADA; SANDRA
PATUIOA VEIASCO SeDOVA Cótuls de OuOadania; 66882877

Responder Reenviar

Mensaje enviado con Importancia Atta.

Martha Isabel Cuima Soacha
Para: Mana yazmin Cruz Mahecha

n 59Al1631Decr«aUbetaaon.p.. q CS 60A)1632Rehat»lrtacionAcees... •

: srchivos«djunios 129}XB) Guardar loda en OneDme - Cons^ Superiorde la Judjotura Cíescafgar todo

Bogotá D.C.,

Cordial saludo,

Se adjunta copla de los Autos intertocutonos del asunto para su respectiva notificación.

Misr it>/cmea48:gi

https://ouHook.office.ConT/m3il'AAMkAGMxNTgzZTMxLWl10TMtNDhjYi04YTNI(LTk52Tg2MjE2N2CwYgAuAAAAAADYHUJwl(jAPQaXS5N6rjYP2AQC... 1/1



12/4/24,14:18 Correo: Martha Isabel Culms Soacha - Oullook

RE: AÍ1631 - Al 1632 DE 14-12-2023//NOT1FICACIÓN//Número Único: 11001-60-00-017-
2019-13664-00 Número Interno; (52947) CONDENADA: SANDRA PATRICIA VELASCO
BEDOYA Cédula de Ciudadanía: 66882877

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Jue 18/01/2024 15;26

Para:Martha Isabel Culma Soacha <mcu!mas@cendoj.ramajucíicial,gov.co>

Hoy 18de enerode 2024, Ministerio Público se notifica del auto 1631 del 14de diciembre de 2023,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado SANDRA PATRICIA
VELASCO BEDOYA

Hoy 18 de enero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 1632 del 14 de diciembre de 2023,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado SANDRA PATRICIA
VELASCO BEDOYA.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 16 de enero de 2024 8:01 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mvcru2@procuradüria-gov.co>

Asunto: AI1631 - Al 1632 DE 14-12-2023//NÜTIFICACIÓN//Número Único: 11001-60-00-017-2019-13664-00
Número Interno: (52947} CONDENADA: SANDRA PATRICIA VELASCO BEDOYA Cédula de Ciudadanía: 66882877

Bogotá D.C.,

Cordial saludo,

Se adjunta copia de los Autos Interlocutorios del asunto para su respectiva notificación.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Centro de Servicios Administrativos de ¡os

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

flttps:/'OtJtlOOl<.office.COm/mail/¡0//\AQkAGMxNTgzZTMxLWI10TMfNDhjYi04YTNt(LTl<5ZTg2MjE2hi2CwYgAQAAb9P9hUvs1LrYsQksc6xMo%30



12/4/24, 14:18 Correo; Martha Isabel Culma Soai^a - Outlook

m
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió porerror comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como ias
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener resen;a en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0TIC1A DE CONFORMIDAD****'***** Este mensaje(incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yseencuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

ht®s://outtook.o1fice.cofn/mall/id/AAOkAGM*NT9zZTMxLWIlOTMtNDhj'rt04YTNkLTk52Tg2MjE2NzcwYgAOAAÍ)9P9huvs1LrYsQksc6xMo%3D
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Número Único: 11001-60-00-017-2019-13664-00
Número Interno: (52947)
CONDENADA: SANDRA PATRICIA VELASCO BEDOYA
Cédula de Ciudadanía: 66882877

DELITO: TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES
Auto Interlocutorio: 1632

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp25bt@cendoi ramaiudicial.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 34225K
Edificio Kaysser

Bogotá D.C. Diciembre catorce (14) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISION

Se procede el despacho a decidir sobre la rehabilitación de las penas accesorias
impuestas a SANDRA PATRICIA VELASCO BEDOYA.

ANTECEDENTES

SANDRA PATRICIA VELASCO BEDOYA, fue condenada por preacuerdo,
mediante fallo emanado del Juzgado 2 Penal del Circuito de Conocimiento de esta
ciudad, el 27 de abril de 2021, a la pena principal de 50 meses de prisión, multa de
75 s.m.l.m.v, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como penalmente
responsable del delito de TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES, a quien le fue negada la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

En firme la sentencia, correspondió por reparto su ejecución a este Despacho,
donde el 13 de agosto del 2021 se avocó conocimiento, se informó lo pertinente a
las partes y se solicitó la documentación que obrara en la hoja de vida de la
condenada, al penal.

El despacho mediante auto calendado 07 de julio de 2023, le concedió la libertad
condicional, señalando que para ese entonces había descontado un total de 48
meses, 29 días, 09 horas de la pena impuesta, quedando sujeta a un periodo de
prueba 1 mes, 15 horas.

VELASCO BEDOYA acredito el pago de la caución por ($50.000) pesos, impuesta
al momento de concedérsele el citado subrogado, con póliza judicial NB100351453
de la Compañía IVlundial de Seguros, y suscribió diligencia de compromiso el 12 de
julio del año en curso.
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En la fecha, el Despacho, resolvió en favorde la penada, la extinción por Liberación
Definitiva de la sanción penal, porcumplimiento de las obligaciones adquiridas por
él.

CONSIDERACIONES

Prescribe el artículo 53 del Código Penal, que el cumplimiento de las penas
privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se
aplicará y ejecutarán simultáneamente con ésta.

Conforme lo anterior, teniendo en cuenta que ha transcurrido el tiempo necesario
para la extinción de las penas accesorias, amén que la pena principal ya se cumplió,
por medio de auto de esta misma fecha, este Juzgado declarará que la pena de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas se ha EXTINGUIDO
por LIBERACION DEFINITIVA y por tanto ha operado la REHABILITACIÓN a favor
de SANDRA PATRICIA VELASCO BEDOYA.

En firme la presente determinación, se librarán, por parte del centro de servicios de
esta especilladad, las comunicaciones previstas en el artículo 482 de! Código de
Procedimiento Penal, esto es, a las entidades a las que se les comunicó de ia
sentencia y a la Registraduría Nacional del estado Civil, para que hagan las
anotaciones del caso.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,

RESUELVE

PRIMERO. - DECLARAR que la pena de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas se ha EXTINGUIDO, por tanto, ha operado la
REHABILITACIÓN en favor de SANDRA PATRICIA VELASCO BEDOYA.

SEGUNDO.- En finne esta decisión, líbrense las comunicaciones previstas
en el artículo 482 del C.P.P.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JUEZ

ílftiifecvio S#.rvi<:.us Aüm'ti.f?tral.vos Ju¿q;i<los de
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16/1/24, 16:54 Correo: Martha Isabel Cirims Soacha - Outlook

NOTIFICACIÓN Al 1631 YAl 132 DE 14-12-2023 //Número Único: 11001-60-00-017-2019-13664-00 Número Interno- (52947) CONDENADA'
SANDRA PATRICIA VELASCO BEDOYA Cédula de Ciudadanía: 66882877

yg Microsoft Oullook <M¡crosoftÉxchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce4n09e@c«tidoj.ramajudicial.gov.cD>
Para safKÍtavelas227®gmai! com

Pl NOTIFICACIÓN Al 1631 VAl... q
demente 4« Outhwk

Moi1b.'IM/20í4U:53

Se completó laentregaa estos destinatarios o grupos, peroel servidorde destinono envió información de notificación de
entrega:

sandravetes227(acimail.fnm f«anrtravohg7?7rflvimail.cüni>

Asunto: MOTlFJCAaÓN AI 1631 YAI 132 DE 14-12-20Z3 //Número Úrico; 11001-60-00-017-2019-13664-00 NúmefO Intfimo: (S2947) COTJDENADA- SANDRA
PATRICIA VELASCO SEOOVA Cédula de Ciudadanía: S6882877

Responder Reenviar

Mensaje enviado con imponaiiciaAlta.

Martha Isabel Culma Soacha
Para: sandrauela$327®ginail.cam

59An631[>ecrstaLiberacionp.. • Q 60AH632Rehabtl¡tai:lonAc(»s
^ n2M I " MXt

2 archivosadjuntos (¿93 K8} Guardar todo en OrieDrive • ConsejoSuperior de ^ fu^lcáTi^r-d Dftcar^lodo

Bogotá D.C..

Cordial saludo,

Se adjunta copia de tes Autos Interlocutorios del asunto para su respectiva nolificacióii.

M<ir1A/'O1/2024 16:S3

https://oudook.office.ConVmail/inbox/id//\AQkAGMxNTgzZTMxLWI1OTMtNDhjYi04YTNItLTk5ZTg2MjE2N2CwYgAQANVOP24KglRApKO8oe421Kv/it3D 1/1



12/4/24,14:18 Cofreo: Mariha Isabel Culma Soacha - Outlook

RE: AI1631 - Al 1632 DE 14-12-2023//NOTIFICACIÓN//Número Único: 11001-60-00-017-
2019-13664-00 Número Interno: (52947) CONDENADA: SANDRA PATRICIA VELASCO
BEDOYA Cédula de Ciudadanía: 66882877

María Yazmin Cruz Mahecha <inycrLJZ@procuraduria.gov.co>
Jue 18/01/2024 15:26

Para:Martha Isabel Culma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 18 de enero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 1631 del 14 de diciembrede 2023,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado SANDRA PATRICIA
VELASCO BEDOYA

Hoy 18 de enero de 2024, Ministerio Público se notifica del auto 1632 del 14 de diciembre de 2023,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado SANDRA PATRICIA
VEUSCO BEDOYA,

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D O.. Cód. postal 110321

De: Martha Isabel Cufma Soacha <mculmas@cendoj.ramajudicial.gov,co>

Enviado: martes, 16 de enero de 2024 8:01 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz(S)procuradur(a.gov.co>

Asunto: AI1631 - Al 1632 DE 14-12-2023//NOTIFICACIÓN//Número Único: 11001-60-00-017-2019-13664-00

Número Interno: (52947) CONDENADA: SANDRA PATRICIA VELASCO BEDOYA Cédula de Ciudadanía: 66882877

Bogotá D.C..

Cordial saludo,

Se adjunta copia de los Autos tnterlocutorios del asunto para su respectiva notificación.

Sin otro particular,

Martha I. Culma S.

Auxiliar Judicial IV

Cenfro de Servicios Administrativos de los

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

https7/oiitiook.ofnce.com/maiVtd/AAQltAGMxNTgzZTUxLWt10TMtNOhjYj04YTNkLTk5ZTg2MjE2NzowY9AQAAÍ)9P9huvs1LrYsQksc6xMo%3D



12/4/24,14:18 Correo: Marlha Isabel Culma Soacha - Oullook
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puedeguardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD*********' Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puedeser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/ld/AAOkAGMxNTgzZTMxLWfl10TMtNDhjYi04YTNkLTk5ZTg2MjE2NzcwYgAQAAb9P9huvs1 LrYsOI<sc6xMo%3D
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